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Huancabamba,0l de Mazo del 2021.

VISTO:

El expediente con registro N' 0611/TD, de fecha 23 de febrero de12021, a través del cual

elciudadano GONZALES SAHUANGA PALEilION, identificado con DNI N" 03209285, domiciliado en el

Caserío de Cabeza del Distrito y Provincia de Huancabamba, solbita apoyo económico para solventar

Gastos de Mejoramiento de Local ComunaldelCaserío de Cabeza,

COI{SITERANID:
Qrc, el Articulo ll del Títub Preliminar de la Ley Orgánba de Munbipalklades, Ley N.o

27972,estabbce que'[os Gobbmos hcales gozat de autonomía polítka, economba y adminisfativa en

los asuntos de su competerpia. La autonomía que la Constitución Politica del Peru establece para las

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administrmión, con

sujeción al ordenamiento jurídbo;

Qt€, con el ex@iente indicdo en el visto e! ciuddano GOilZALES SAHUAiIGA

PALE¡ON, irjentificado con DNI N' 03209285, domiciliado en elCaseío de Cabeza del Distrito y Provincia

de Huancabamba, solicita apoyo económico para solventar Gastos de Mejoramiento de Local Comunaldel

Caserío de Cabeza,

Qr, rn«S# lnturrrrc t{.o 00041-202LIIPH-GDSE-ODSi/JFHV, de fecfia 24 de febren

Ztll, d ffi(el de h Oft¡n de Desamlo Scid, trae sm qtc nredÍarb Decrto Supenn N" 00&

2020§A, añtuil a b gotlio,nm locales a nrorliñcr su pre$ipresb irHitrbnd rnodificado por las

fuents de finapiamiento recursm direc{amente recar¡ddos y recursos determinados; qrc, en el presente

caso y en relación a la pethión de apoyo economico que solicita elciudadano GONZALES SAHUANGA
pALÉtON, y sugiere que se brinde el apoyo economico en función a la disponibilidad presupuestal;

(Ie, 6¡l lrftmc N' l92-frx21-lFH4PyPJilElF, deÉfia 01 & nsmÑ21, h Crc.
Mlena Pnh C¡¡ga Pv?a- GersÉ de PErealútxm y Freslgrcsb, en rcffin a h soliÍhId

formulda, wruním qrc de ffirerdo d Aú lf @ h Direc{iva N" 0(}S201GEFfi6.U y src modifratorim

aprobadm con Resolucún Directoral N' 027-201+EF/50,01; ai como del numeral 41.1y 41.2del artículo

4i. del Decreto Legislativo N' 14410 - Decreto Legislativo del Sistema Nmional de Presupuesto; se emite

la siguiente CertificaciÓn Presupuestal:
r fEiJA ; ffil AFOIOALAACCIOi{ CüffiAL
r' Ftur¡lúcdcfharcia¡fñ : üI9Rar¡cDtecEmnb Rffi¡ddo§

Cadena de Gasto:
¿ Tipo de Transacción ; 5 Gastos Conientes

r' Genárica detGado : 2,5 Otms Gastos

¡ E5ryrrif|r¡ülce¡b : 2.53l.l90A0raffirs ihtr*s
Op" e ffi Hb, se prccisa qrc Celffiaih pteogreg en rrettrlln, m cons{ifuye

por sísola, $Henh gakeieflrción del gasb, ni conrffia los actos o Írcciqe§ que no suieten a la

normatividad vigente, debiendo para tal efecto observar bs lequisitos e§enciales y las fofmaliddes

impuestas por las Normas Legales aprobadas para los fines conespondientes. Del mismo modo indica que

h Gerench de Pffi y Presrynsb, a frr de túa.b0omlaih dd liEm Presryrestal d I

Senresüe dd ¿ioü¿l,emru d rrprpirfrado ifrme cs¡ un vl¡errch frÉüm de ffi d 30 de iunio del

2021 , procediendo, posterionnente de oficio, a esta fecha rediza la rck{a de los sddos qrc se erruentren

sin utilizar en la certtfrcación emitida, Esta medida se realiza a fin de efectivizar la calidd del gasto en

nuestra institrción,

JR. GENERAL MEDINA N" IlO . HUANCABAMBA



?*rrr;r*rr/1,

Que, a través del Acuerdo de Concejo N'
Concejo N' 002 de fecha 26 de enero del 2019; el Concejo

conceder apoyos menores a través de Resolución de Ahaldía;

Estando, a lo expuesto de conformidad a lo opinado por la Oficina de Desanollo Social, y

por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; y, en uso de las frcultades conferidas por el inciso 6) del

Artículo 20" de la Ley Orgánica de Munhipalidades N" 27972;

SE RESUELVE:

ARTíCULo PRIMERO: CONCEDER el apoyo económico por el importe de S/. 1,000.00

(Uil $L COf{ üy100 S()lES}, d ciuddap Gü{ZALE§ SAI{UAilGA PALEfOlil, kentificado con DNI

N" 0320985, domiciliado en el Caserio de Cabeza del Disúfto y Proúrrcia de Huancabamba, para solventar

Gastos de Meprambnto de LmalComunaldelCaserío de Cabeza.

ARTíCULO SEGUNDO: El egreso que genere el cumplimiento de la presente

Resduci(h, será dectah a la si¡nimte cadena presusrestalj

¡P;is.02)

009, adoptado en la Sesión 0rdinaria de

Municipal autorizó al Titular de la entidad,

/ ilgÍA
/ Fuente de Finandamiento

Cadena de Gasto;

'z TiDo de Transacción
{ffiñ}Ge
r' EspecíficaddGdo

()MT APOYO A LA ACCIOf{ COIúUNAL

009 Recursos Dlreclamente Recaudados

5 Gastos Conientes

25Ofrcsffi
: 25.31.190 A Ons hlsonas t{ilmdes

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Administraión disponer la

conecta afectación, giro y rendhión documentda del gasto, observando lo establecido en las Normas

Gerprdesé Tesseda

ARTíCULO CIrARTO: I{OTIFEAR la prcseote Re§dwiin d citddano GONZALES

SAHUAIIGA PALEil|ON, identificado con DNI N" 03209285, domicilido en el Caserío de Cabeza del

Distrito y Provincia de Huancabamba, así como a las áreas administrativas competentes de la entidad para

$, deb¡rra abrrc¡air¡"

Rqiffixe, Comunrtqu*e y Cútnplase-
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